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. t J CAMA'RA DE DIPUTADOS DE LA �EP'UBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

/j.370. 
Santo Domingo,D.N.Setiembre 11 de 1935. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Desi,.acho. 

Señor Presidente: 
Para los fines aonstitucionales placeme 

remitirle, aprobado por la cámara que me honro en presidir 
é iniciado por el Poder Ejeouti vo, el proyecto de ley por 
cuyo medio se rebaja al centavo el impuesto sobre cada 
cajetilla de 60 fósforos. 

Muy atentamente le saluda, 

�# 
Presidente de la Oamara de Diputados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-Los Artículos l.y 2. de la Ley número 859 

de fecha 13 de Marzo de 1935,quedan modificados del modo s1gu1e -

te: 

"Art.l.-Impuesto.-Todo fabricante de fósforos en la Repúbli­

ca deberá pagar los siguientes impuestos: 

(a)-Sobre cada caj[ta hasta 60 f6sforos, •••••••••• $.o.01 

(b)-Sobre cada caj!ta de m,s de 60 fósforos, 
por cada 60 t6sforos o fracción de 60, •••••••• ".0.0l 

(c)-Sobre los fósforos no envasados en oajÍtas 
o paquetes,por cada 60 t6sforos o fracción d·e· 

60, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• �.o.01 

"Art.2.-Pago del impuesto.-Para el pago del impuesto se apli 

car� un sello de Rentas Internas de $.0.01 por cada 60 t6storos 

o fracción de 60 sobre cada cajÍta,envase o paquete,de tal modo, 

que el envase no pueda ser abierto o los f6sforos usados sin qu 

el sello a ellos adherido sea roto.-La persona que abra los en­

vases o use los fósforos deberá romper los sellos antes de usar 

los. 

, DADA en la Sala de Sesiones de la Caro.ara de Diputadoa,en 

Santo Domingo,D.,N.RepÚblica Dominicana a los once -días del mes 

septiembre del año mil novecientos treinta y cinco, año 920. de 

la Independencia y 730. de la Restauración.-
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